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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE MAYO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Al­
varez Abellán.-Asistió también e! Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor munici­
pal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada 
el día 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
CIón, por contar con suficientes años de servicio para ello, 
del Jefe de Sección de Secretaría don Luis Martinrey de! 
Yerro. 
" Y se acordó que pase de nuevo e! expediente a la Sec­

ClOn de Gobierno interior y Personal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
Supuestos formulados por los Servicios Técnicos Munici-

pales para la ejecución de obras de tramitación abreviada 
y que a continuación se indican: 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de marzo, 
137.327,14 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de marzo, 
51.684,51 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de marzo, 
90.448,05 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en diversas 
calles de la 2.a División durante el mes de marzo, pese­
tas 137.752,01. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en diver­
sas calles de la 2.a División durante el mes de marzo, pe­
setas 44.073,61. 

Instalación de tapas, buzones y platillos en diversas ca­
lles de la 2.a División durante el primer trimestre, pese­
tas 33.560,48. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la: 3.a División durante el primer trimestre, 
22.754,90 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias c;:tlles de la 3.a División durante el mes de marzo, 
125.178.76 pesetas. 

Reparación de haches. hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de marzo, 
16.881,50 pesetas. 

Conservación, reparación, renovación de bocas de riego, 
fuentes y tuberías en varias calles de la 4.a División du­
rante el mes de marzo, 319.412,67 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
diversas calles de la 5.a División durante el primer trimes­
tre, 64.724,62 pesetas. 

Reparación de las piscinas de las cámaras del Mercado 
de Vallehermoso. 27.553.45 pesetas. 

Reparación del pavimento en el Mercado Central de 
Pescados, 17.187,61 pesetas. 

Instalación de kermés en el paseo de las Yeserías. Par­
que de la Arganzuela (Almacén de materiales), 141.128 pe­
setas. 

Instalación de una fuente monumental, procedente del 
Matadero Municipal, en la plaza del Campillo del Mundo 
Nuevo, 149.498,85 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Mar Ama­
rillo, prolongación, 160.150,23 pesetas. 
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Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Mar de Kara, a la derecha de la del Mar de Bering, pese­
tas 149.957,64. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la 2.a División, se 
declare en estado de ruina inminente la finca número 100 
de la calle del Cantueso, por aplicación de 10 dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 78 de las vigentes Ordenanzas de 
la Edificación; debiendo procederse con la mayor urgencia 
a su desalojo y demolición, a cuyo efecto deberá oficiarse al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la Provincia. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte como demandada en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por Autógena Martínez (So­
ciedad anónima) sobre demolición de instalaciones privadas 
efectuadas en las calles del Hierro y Bolívar, y la comuni­
cación de ésta con la calle de la Antracita. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la aprobación de las 
relaciones de pedidos formulados por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, con autorizaci6n de la Delegación de 
dicho Servicio, durante el pasado mes de abril. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma co­
mercial Vicente Respaldiza, con destino a la Banda Muni­
cipal, dos fagotes en Do, construídos totalmente en madera 
de palo santo, sistema Conservatorio perfeccionado, hacien­
do la inversión del mecanismo en la llave bocal (según la 
ejecución en España), con anilla combinada para el dedo 
anular derecho y una llave adicional en el registro grave, 
fabricación especial como los empleados en la Banda Muni­
cipal de Madrid, en diapasón normal, con estuche o funda 
de piel, marca "Buffet-Crampon", al precio unitario de 
28.600 pesetas; y que el gasto total de 57.200 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consigna­
ción figurada para tales atenciones en la partida 498 del 
vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de VilIa. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, adjudicar a la firma Aislamientos 
y Material Industrial (S. A.) los trabajos de aislamiento de 
tuberías de frío, con conchas de corcho aglomerado puro 
de SO milímetros de espesor, con sujeción a las caracterís­
ticas fi!!uradas en su precedente oferta, en el precio total 
de 70.042,80 pesetas, de conformidad con 10 propuesto por 
la Jefatura de Talleres Generales y Dirección del Matadero 
Municipal, en cuya dependencia van a efectuarse dichos tra­
bajos; siendo cargo la expresada cantidad, de 70.042,80 pe­
setas, a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 529 del vigente presupuesto, en armonía con 10 
informado por la Intervención de Villa. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se apruebe el gasto de 5.080,90 
pesetas, con cargo a la partida 663 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 propuesto por la Intervención de Villa, 
para atender al pago de las alfombras y cortinajes adquiri­
dos de la firma comercial Tapicerías Serrano (S. A.) por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas para los 
nuevos locales de la misma. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 787 del 
vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 475 pesetas, 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
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por una 1110to municipal al taxi matrícula M-95870, ase­
gurado en la Mutua Madrileña de Taxis, en armonía con 
los informes emitidos por el Servicio Contencioso y por la 
Intervención de Villa. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a la firma comercial García Segovia (S. A.) la 
fianza definitiva de 9.500 pesetas en metálico, que consti­
tuyó en dicha dependencia en 5 de agosto de 1953, según 
cargareme número 16.807, para responder del suministro 
de maderas durante el ejercicio de 1953-1954, ya que dicho 
contratista ha verificado de conformidad dicho suministro. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Emilio 
Ferrari, entre las de Ascao y Virgen de Begoña, a favor de 
don Alberto Sarriá Urrechaga, con la baja del 23 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.054.289,18, celebrado sin protesta ni reclamación al­
guna el día 28 de abril último. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego en los accesos a la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, a favor de don Angel 
Sainero Mora, con la baja del 26,98 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.291.924,91 pesetas, 
celebrado sin protesta ni reclamación alguna el día 28 de 
abril último. 

12. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación del primer tramo de 
la calle del Arroyo del Olivar, a favor de don Juan Martínez 
León, con la baja del 16,60 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 1.034.753,90 pesetas, celebrado 
sin protesta ni reclamación alguna el día 28 de abril último. 

13. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reparación en el grupo escolar Car­
los V, del barrio de Canillas, adjudicada a favor de don 
Francisco Carrasco Plaza, con la baja del 4,67 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 237.742,40 
pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación alguna el 
día 28 de abril último. 

14. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reparación en el grupo escolar An­
drés Manjón, de la calle de Francos Rodríguez, adjudicada 
a favor de don Andrés González Enguita, con la baja del 
15,90 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 213.757,88 pesetas, celebrado sin protesta ni re­
clamación alguna el día 26 de abril último. 

15. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de habilitación y ampliación de la pis­
cina en el grupo escolar e Internado municipal de niñas 
Palacio Valdés, del paseo del Prado, 40, a favor de don 
José Mulas Palacios, en los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 225.488,59 pesetas, celebrado sin protesta ni 

reclamación alguna el día 27 de abril último. 
16. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 

subasta de las obras de cerramiento de los jardines de Ce­
cilio Rodríguez, en el Parque del Retiro, adjudicada a favor 
de don José Quijano Pernía, con la baja del 28,60 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 460.385,30, celebrado sin protesta ni reclamación alguna 
el día 12 de abril último. 

17. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de saneamiento y reparación en el grupo 
escolar Perú, de la calle de Baleares, con vuelta a la ~e 
María Magdalena, a favor de don Andrés González Engul­
ta, con la baja del 21 por 100 en los precios tipos del pr~­
supuesto de contrata, de 512.949,55 pesetas, celebrado SIn 

protesta ni reclamación alguna el día 28 de abril último. 
18. Aprobar el aeto licitatorio y la adjudicación de la 
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subasta de las obras de reparación en la piscina y duchas 
del grupo escolar Concepción Arenal, de la calle de An­
tonio López, 1, adjudicada a favor de don José Quijano 
Pernía, con la baja del 3,25 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 256.354,41 pesetas, cele­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 23 de abril 
último. 

19 y 20. Aprobar los actos licitatorios y las adjudica­
ciones de las subastas de las obras de pavimentación de 
varias calles de la zona de ampliación del Cementerio de 
l' uestra Señora de la Almudena y de obras de prolongación 
de la calle bisectriz del mismo Cementerio, a favor de Pan­
tanos y Canales (S. A.), con las bajas del 23,31 por 100 y 
del 20,05 por 100, respectivamente, en los precios tipos de 
los presupuestos de contrata, de 1.971.039,08 y 559.691,95 
pesetas, celebrados sin protestas ni reclamaciones los día 26 
)' 28 de abril último. 

21 a 23. Aprobar los actos licitatorios y adjudicaciones 
de las subastas de las obras que a continuación se indican, 
a favor de don Angel Sainero Mora, celebrados sin protesta 
ni reclamación alguna el día 28 de abril último: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle del Pradillo, entre las de Marcenado 
)' General Mola, con la baja del 26,98 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.124.726.11 pesetas. 

Obras de pavimentación e instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle del Sil, con la baja del 26.98 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.344.572,46. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Sánchez Pacheco. entre las de 
Mantuano y Nieremberg, con la baja del 26.9S por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.293.348,36 
pesetas. 

24. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Fruela. 
a favor de don José Texeira Cardenal, con la baja del 7,15 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
312.551,16 pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 25 de abril último. 

Hacienda 

25 a 29. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
relación La del capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a los interesados que se indican diversas can­
tidades por atrasos y diferencias de haberes: 

1.467,73 pesetas, al Maestro de Internados municipales 
don José Carrero Monteserín, por haberes y pagas extra­
ordinarias del año 1959, en virtud del reconocimiento de 
servicios prestados con carácter interino. 

2.516,60 pesetas, a doña Manuela Alvarez Parrondo, 
como hermana y heredera del que fué operario de Alumbra­
do, jubilado, don Emilio Alvarez Parrondo, por la pensión 
de diciembre de 1959 y paga extraordinaria de Navidad. 

735 ,14 pesetas, a don Prisciliano Gutiérrez Fernández, 
operario de Parques y Jardines, por la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de abril y julio de 1958, que no 
percibió en su oportunidad por hallarse prestando el servi­
cio militar. 

1.066,70 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas 
don .Pedro Castelo Coronel, por la parte proporcional de la 
media paga extraordinaria de octubre y de los pluses de 
~r~stía de vida del tercero y cuarto trimestres, que no per­
CI?I.Ó en su oportunidad por hallarse prestando el servicio 
militar. 
. 3.239,07 pesetas, a doña Adelina Villanueva González, 

Viuda del que fué Agente de Policía Municipal don Julio 
Soto Vicente, por diversos emolumentos devengados y no 
percibidos por el causante. 

23 de mayo de 1960 

30 y 31. Aprobar dos gastos, de 400 y 3.000 pesetas, 
con cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, para 
abonar a los Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría 
don Arturo González Fernández y don José Calero Pinalia, 
por su actuación como Secretarios de dos y quince expe­
dientes de responsabilidad administrativa. 

32. Aprobar un gasto de 26.619,9::> pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo de Secretaría, excedente por matri­
monio, doña Antonia Heras Calderón el importe de quince 
mensualidades que le corresponden por los años de servicios 
prestados a la Corporación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 61 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

33. Aprobar un gasto de 65.604 pesetas, con cargo a 
la partida 54 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
participación en las multas impuestas por la Delegación de 
Abastos en períodos anteriores al 1 de enero del corriente 
año, y hechas efectivas por el Agente ejecutivo correspon­
diente en el primer trimestre. 

34 a 38. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
relación La del capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para satisfacer la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante los trimestres que se indican al per­
sonal de Policía Municipal afecto a las Tenencias de Al­
caldía que se mencionan ~ 

45.495,45, 35.835,30 y 39.607,15 pesetas; Tenencia de 
Alcaldía de Arganzuela-Villaverde, trimestres segundo, ter­
cero y cuarto de 1959. 

5.413,90 pesetas, Tenencia de Alcaldía de Buenavista, 
cuarto trimestre de 1959. 

35.327,38 pesetas, Tenencia de Alcaldía de los Cara­
bancheles, años 1958 y 1959. 

39. Aprobar un gasto total de 1.425.219,42 pesetas 
para satisfacer el importe de trece certificaciones de obras, 
con aplicación a los créditos consignados para estas aten­
ciones en el vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 2.555.922,87 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y tres facturas por 
suministros y trabajos, con aplicación a los créditos con­
signados para estas atenciones en el vigente presupuesto. 

41. Conceder a don Eugenio Alvaro Soria la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad nú­
mero 22 duplicado de la calle de Lope de Rueda, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir de la fecha de 
11 de febrero de 1957, en que fué otorgada la calificación 
provisional de viviendas de renta limitada a la referida fin­
ca; debiendo efectuarse en matrícula la anotación oportuna, 
y una vez que se han seguido los trámites que para la devo­
lución de ingresos indebidos establecen los artículos 248 
al 253 del vigente reglamento de Haciendas locales, procede, 
asimismo, la devolución de la cantidad de 4.119,76 pese­
tas, importe de los recibos números 108, de 17 de febrero 
de 1958, expedidos por el período de los años 1953 a 1957, 
y número 3.954, de 1958; debiendo expedirse nuevo recibo 
por la cantidad de 2.776,95 pesetas, que corresponde ingre­
sar como importe del arbitrio por la referida finca y pe­
ríodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1953 
y el 30 de junio de 1959, una vez bonificada la cuota en 
el 90 PQr 100, a partir de la fecha del 1 de abril de 1957. 

42. Conceder a Construcciones e Inmuebles (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno de su propiedad, de 1.421.50 me­
tros cuadrados de superficie, de las calles de Maldonado 
y General Pardiñas, por período anterior al 2 de junio 
de 1959, en que estaba pendiente de ordenación la zona 
en que está situado; debiendo anularse la liquidación prac­
ticada y sustituirse por otra con fecha inicial del mes de 
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junio de 1959, e incluirse en matrícula para su tributación 
periódica. 

43. Conceder a don José San Martín Iribarren la exen­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de un solar, de 1.237 metros cuadrados de superficie, 
sito en la avenida del Generalísimo, polígono B, manzana 2, 
parcela número 4, por concurrir el supuesto establecido en 
el apartado a) del artículo 120 de la ley de Régimen local 
y base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

44. Conceder a don José Díaz Romero la exención de 
pago de derechos correspondientes a la licencia de apertura 
para un local destinado a tienda de ultramarinos en el po­
blado de Fuencarral B, número 4, por traslado forzoso y 
aplicación de lo establecido en la base 28, apartado d)) de 

_ la vigente Ordenanza reguladora de la tasa. 
45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Guzmán el Bueno, 65, 
propiedad de doña María Aurora Fabiani Lapuente, con 
efectos desde el 26 de marzo último, por cese de la indus­
tria. abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 
56.068.30 pesetas por el período del 26 de marzo al 31 de 
diciembre del año en curso: quedando reducida la cuota 
para 1961 en la cuantía de 73.184 pesetas, y debiendo per­
manecer tributando por el sistema de declaraciones juradas 
durante el plazo mínimo de dos años, contados a partir del 
1 de abril último. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres , ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se rela­
cionan, abonándose, como consecuencia, en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 18.146.77 pesetas: 
quedando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cuantía de 8.571,02 pesetas: 

Don Tosé Torres, paseo de Extremañura. 37: fecha de 
la baja, i de enero de 1958; cuota 1957-59. 74ó p<:'setas: 
cuota anual, 783.30 pesetas; abono al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.293,-95 pesetas. 

Don Pablo López, carretera de Aragón, 66; fecha de la 
baja, 1 de enero del corriente año; cuota anual. 1.081.50 pe­
setas: abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.081,50 
pesetas. 

Don Dalmacio Pérez, calle de Lagasca, 66; fech'l de la 
baja, 1 de enero del corriente año; cuota anual, 6.872.25 pe­
setas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 6.872,25 
pesetas. 

Doña María Casado, calle de Evaristo San Miguel, 16; 
fecha de la baja, 1 de enero del corriente año; cuota anual, 
1.278 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso. 
1.278 pesetas. 

Doña Natividad Barrero, calle de la Sierra del Cadí, 4: 
fecha de la baja, 1 de febrero del corriente año; cuota anual, 
2.101 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
1.925.91 pesetas. 

Don Manuel Fernández, calle de Sebastián Elcano, 38; 
fecha de la baja, 1 de febrero del corriente año; cuota anual, 
4.090 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
3.749,16 pesetas. 

Don Fructuoso Rodríguez, calle del Parador del Sol, 5 ; 
fecha de la baja, 1 de enero del corriente año; cuota anual, 
936 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pe­
setas 936. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Cabestreros, 1, propiedad de don 
Francisco Rodríguez, con efectos desde elIde octubre 
de 1959, por cese definitivo, abonándose en la cuenta del 
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corriente año la cantidad de 2.123,10 pesetas, por el período 
del 1 de octubre de 1959 al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía 
de 1.698,47 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Fray Ceferirio Gon­
zález, 8, propiedad de don Pedro Sánchez García, con efec­
tos desde el 1 de marzo último, por cese definitivo, abonán­
dose en la cuenta del corriente año la suma de 910 pesetas, 
por el período del 1 de marzo al 31 de diciembre del año 
en curso: quedando reducida la cuota para el primer semes­
tre de 1961 en la cuantía de 546 pesetas, equivalente al 50 
por 100 de la cuota anual. 

49. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Mariano Arranz Cano, por sí y en representación de 
su hermano don Victorino, propietarios y empresarios del 
cine Marvi, de la calle de Cartagena, 89, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de enero del 
corriente año, que señaló al mismo la cuota de 507.949,71 
pesetas como cuota para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, resultante de haber permanecido 
un año tributando al mismo mediante declaraciones juradas, 
por estimar que la mencionada cuota es la resultante de la 
recaudación obtenida durante dicho período de tiempo, ha­
biéndose ratificado por la Inspección, después de haber 
llevado a cabo las pertinentes comprobaciones. 

50. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Luis Pérez Sánchez, en representación de la Empresa 
del cine Jorge Juan, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de enero del corriente año, que 
dispuso su alta en el concierto del gremio fiscal sindical de 
cines y le señaló la cuota anual de 523.093,47 pesetas, te­
niendo en cuenta la improcedencia de los razonamientos 
alegados y haberse confirmado dicha cuota, por estar 'basada 
precisamente en los datos de ventas facilitados por la propia 
empresa al Servicio de Contrainspección. 

51. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el presidente del 
Centro Asturiano de Madrid por la fiesta del Bollu, cele­
brada en los Viveros de la Villa los días 28 y 29 de julio 
de 1959, en la cifra de 2.500 pesetas, anulándose, como con­
secuencia, a todos los efectos el acta de investigación tribu­
taria promovida por la Inspección con el número 1.094 del 
corriente año. 

52 a 54. Celebrar los siguientes conciertos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en las cifras 
que para cada acto se indican: 

Con don Ramón Melcón, por el partido de fútbol en 
homenaie y beneficio de don Francisco Bru. celebraoo en 
el estadio Santia!!o Bernabéu el día 11 de febrero último 
en la cifra de 4.800 pesetas. 

Con don Raimundo Saporta Namias, presidente de la 
Comisión de Organizaciones nacionales de la Federación 
Española de Baloncesto, por los partidos de la IV Liga 
Nacional, que tuvieron lugar en el frontón Fiesta Alegre, 
en la cifra de 8.990 pesetas. 

Con don Mi~uel Latasa Petrirena, presidente de la Fe­
deración Castellana de Pelota, por los encuentros del cam­
peonato de España de aficionados. que se celebraron en el 
frontón Madrid, en la cifra de 2.112 pesetas. 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la call~ de José Ma:ía 
Roquero, en relación con las contribuciones especiales aSIg­
nadas a las mismas con motivo de las obras de instalación 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en di eh'! 
vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago de las cuota:; 
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interesadas por la propiedad de las fincas números 9 y 8, 
por venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial uro 
bana de los respectivos inmuebles, y acogerles, por tanto, 
los beneficios previstos en el articulo 597 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio solicitado por 
Editorial Escelicer (S. A.), propietaria de la finca núme­
ro 1, ya que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca, se dejó de tributar en fecha muy 
anterior a la de ejecución de las obras. 

TercerO. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas formulada por don José María Ligero García, 
propietario de la finca número 2, ya que su alegación de 
no acometer los servicios de dicha finca a la calle de José 
María Roquero no es razón suficiente para conceder la 
exención, pues los beneficios que reciben los inmuebles de 
la expresada calle se refieren a la fácil evacuación de las 
aguas pluviales, lográndose una rápida absorción de las aguas 
de riego y residuos callejeros que pudieran producir malos 
olores y contaminaciones, suprimiéndose humedades por 
infiltraciones que perjudicasen la consistencia del terreno 
y las cimentaciones de las fincas, evitándose también la 
posible construcción de fosas sépticas o pozos negros que 
pudiesen contaminar los terrenos próximos a las fincas; y 

Cuarto. Desestimar el fraccionamiento de pago inte­
resado por don Agustín Molina García, administrador de 
la finca número 6, ya que en comparecencia que consta en las 
actuaciones quedó enterado de los requisitos que tenía que 
cumplimentar para la concesión de tal beneficio, y no ha­
biéndolo hecho, no puede accederse a su petición, por no 
ajustarse a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 30 de 
abril de 1954. 

56. Conceder la exención de pago interesada por don 
Manuel Rodríguez Herranz, presidente· de la Junta de Co­
propietarios de la finca número 2 de la calle de Amado 
Nervo, de las cuotas que por contribuciones especiales le 
fueron aplicadas a la misma por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
pero únicamente en la parte proporcional al 10 por 100, 
que es por la que se tributa con el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

57. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Saturnino Jiménez Mayo, propietario de 
la finca sin número de la calle Central, del barrio de Entre­
vías, con vuelta a la de Buendía, también sin número, de 
las cuotas que por contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, fueron asig­
nadas a dicha finca, por tratarse de un solar y ser finca 
distinta a la número 26, por la que le concedió la exención 
la Comisión Municipal Permanente en 23 de marzo último, 
y no tributando el inmueble el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, no procede la exención solicitada, por no acogerle 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder la exención de pago interesada por don 
Federico Domingo García, propietario de la finca número 19 
de la calle del Comandante Fontanes, de las cuotas que 
por contribuciones especiales le fueron aplicadas a dicha 
fi~ca por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle, en 
atención a que venía tributando el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
~rbana del inmueble con anterioridad a la fecha de ejecución 
ae las obras, dándose, por tanto, la incompatibilidad seña­
lada en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
l~y de Régimen local; y, en consecuencia, devolver al soli­
CItante la suma de 1.985,59 pesetas, abonadas según recibo 
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de la Administración de Rentas y Exacciones Municipalés 
número 1.861, de 3 de septiembre de 1959. 

59. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de enero 
del corriente año, dictada en la reclamación promovida por 
don Edmundo Estévez Alvarez y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente relativos a las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de instalación de 
absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Valderribas, y por cuya resolución se desestima la recla­
mación y se confirma el acuerdo impugnado; sin perjuicio 
de que si por el reclamante se interpusiera recurso ante 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo se 
adopte el acuerdo de personarse en el mismo. 

60. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de enero 
del corriente año, dictada en la reclamación promovida por 
el Sindicato Industrial de Expendedores de Carnes Frescas 
y Saladas de Madrid (S. A.) contra el acuerdo dé la Comi­
sión Municipal Permanente, de 24 de junio de 1959, relativo 
a las cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
en cuanto afectan a la finca número 26 de la calle de Palos 
de Moguer, y por cuya resolución se desestima la recla­
mación y se confirma el acuerdo recurrido; sin perjuicio 
de que si por e! reclamante se interpusiese recurso ante 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo se 
adopte el acuerdo de personarse en el mismo. 

61. Devolver a don Toribio López Jiménez, concesio­
nario durante la temporada de 1957-58 de! arrendamiento 
del aprovechamiento de pastos en el cuartel denominado 
Covatillas, de la Casa de Campo, la cantidad de 7.500 pese­
tas, que, como garantía para responder de dicho contrato, 
ingresó como fianza por cargareme número 21.870, el 27 de 
noviembre de 1957, en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Garantias para responder de 
suministros y contratas. Valores", en dos títulos de la Villa 
de Madrid, uno de la serie B, número 7.752, y otro de la 
serie C, número 7.783, y del año 1941, los cuales se encuen­
tran depositados en la Banca López Quesada (fianza núme­
ro 82), devolución que procede, una vez que, según los 
informes emitidos, no aparece contraída ninguna obligación 
que afecte a la misma. 

62. Abonar, con cargo a la partida 538 del vigente 
presupuesto, al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares la cantidad de 1.786,90 pesetas, importe 
de las facturas presentadas por el suministro de agua al 
Albergue de Ancianos que el Ayuntamiento tiene establecido 
en dicha ciudad, por el primer trimestre del corriente año. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, que el pago de las 150.000 pesetas 
a don Ramón Alvarez Alvarez por la resolución del contrato 
de los locales que ocupaba con una taberna y vivienda en la 
calle del Rollo, número 2, y las 200.000 pesetas que han 
de pagarse también por la resolución del contrato de los 
locales que ocupaba en dicha finca con una carpintería doña 
Josefa Serrano Ontovar, acordado en Comisión Municipal 
Permanente de 20 de abril último, tengan aplicación a la 
partida 712 del vigente presupuesto. 

Fomento 

64. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccio­
nado por la Dirección Municipal de Urbanismo, de las 
fincas sitas en la calle de Angel de Diego, expidiéndose por 
la Secretaría General e! documento prevenido en el artícu­
lo 82 de la ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
previo abono por los interesados de los gastos de la repar-
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celación, en la forma establecida en el arÍculo 84 de la 
misma ley. 

65. ,Apropiar a la finca número 35 de la calle de Andrés 
Obispo (Canillas), propiedad de don Josué López Fernán­
dez, una parcela de terreno, de 28,31 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, por el precio de 3.557,21 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Muni­
cipio e ingreso de su importe por el interesado en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del presupuesto de Ur­
banismo. 

66. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 4 de 
abril último, séptima a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de urbanización del polígono de Santa Marca, en 
su sector centro; debiendo ser cargo su importe total, de 
1.237.792,17 pesetas, a la partida 35 del presupuesto de 
Urbanismo. 

67. Abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
2 de abril último, sexta a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de urbanización en general del polígono de Fran­
cos Rodríguez (primera fase) ; debiendo ser cargo su importe 
total, de 1.183.2.50,44 pesetas, a la partida 81 del presu­
puesto de Urbanismo. 

68. Abonar a Industria Eléctrica Benito Delgado (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 31 de diciembre de 1959, pri­
mera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
instalación de alumbrado en la calle de Embajadores, entre 
el paseo de las Acacias y la glorieta de la Beata María Ana 
de Jesús; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 1.225.765,29, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

69. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 13 de abril último, 
treinta y nueve a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de construcción del colector axil, en su tramo V bis, 
comprendido entre la plaza del Emperador Carlos V y Va­
llecas; debiendo ser cargo su importe total, de 187.201,77 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

70. Adjudicar las obras de construcción de un horno 
crematorio, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, a la Sociedad anónima Vasaco, de conformidad con 
10 propuesto por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

71. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras 
de construcción de sepulturas de segunda clase, para adul­
tos, en los cuarteles 253 y 265, de la zona C, en la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­
yecto V), por un importe de 1.244.128,19 pesetas, que deberá 
ser cargo a la partida 729 del vigente presupuesto, y adju­
dicarse la contrata por el procedimiento de subasta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

72 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Isidro Imbernón, para ampliar unas plantas se-
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gunda y tercera en la finca número 2 de la calle de Agustín 
Rodríguez Bonat. 

A don José Moreno Encinas, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la carretera de Aj alvir a Vi­
cálvaro. 

A don Cayetano Collado Pindado, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 4 de la calle de 
América. 

A don Justo Montes Fernández, para construir una casa 
en la calle de los Caballeros, 2. 

A don Esteban Ecija de la Guerra, para construir un 
sótano, una marquesina y una portada en la finca número 7 
de la calle del Clavel. 

A doña Encarnación Montero Ríos, para construir un 
quiosco en la calle del Doctor Esquerdo, frente al número 97. 

A Construcciones Salanueva (S. A.), para construir una 
casa de varias plantas y sótano en el paseo de las Delicias 
números 74 y 76. ' 

A doña Genoveva de Hoces Dorticos, para construir un 
quiosco con sótano en la plaza del Emperador Carlos V, 
frente al hotel N aciona!. . 

A la Comunidad de Terciarias Franciscanas, para cons­
truir un edificio de varias plantas y sótano en la calle de 
Emilio Ortuño, 13. 

A don Ceferino Cano Pérez, para reformar y elevar unas 
plantas en la finca número 3 de la calle de Francisco Paino. 

A doña María Navas Montero, para construir un edi~­
cio en la calle de la Fuente Chica, 13. 

A don Jesús Sánchez Sánchez, para demoler una cubier­
ta y ampliar una planta en la finca número 34 de la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza. 

A doña María Cuerva Guerra, para ampliación parcial 
en la finca número 28 de la calle de González Arias. 

A don Leonardo García Rubio, para construir una nave 
y un local comercial en la calle de Gabriel Ruiz, número 10 
provisional. 

A don Luis Machado Martínez, para reformar y ampliar 
un semi sótano y una planta baja en la finca número 10 de 
la calle de Guisando. 

A Laboratorios Gayoso, para ampliar parcialmente una 
planta segunda en la finca número 141 de la calle de Jor­
ge Juan. 

A don José Vozmediano Toril, para demolición de la 
finca número 12 de la calle de Jerónima Llorente. 

A doña Enriqueta González Prieto, para ampliar una 
planta primera en la finca número 24 de la calle de Luis 
Larraínza. 

A doña Gloria de Díez Aguilar, para demoler y cons­
truir una cubierta, una escalera y un muro de fachada en la 
finca número 54 de la calle de Luis Cabrera. 

A don Lucas Mata Sánchez, para demolición total de 
la finca número 6 de la calle del Mochuelo. 

A Construcciones Pontareas (S. A.), para construir una 
casa de varias plantas, sótano y ático en la calle de Mauro, 
número 8. 

A don Felipe García Vadillo, para reformar una planta 
y construir una primera en la finca número 65 de la calle 
del Monte Perdido. 

A Vestimenta (S. A.), para obras de reforma de la 
planta baja y dos más en la finca número 33 de la calle de 
la Montera. 

A don Juan Bautista Erice Adarraga, para ampliar un 
garaje en la finca número 51 de la calle de Méndez Alvaro. 

A don Gregorio Abad Pascual, para construir una casa 
en la calle de Martín Machío, 10. 

A don Aníbal Martínez Martín, para demoler una finca 
sin número de la calle de Nuevo Trazado. 

A don Manuel García, para ampliar una planta cuari.a 
en la finca número 4 de la calle del Oxígeno. 

A don Eugenio Merlo, para construir una casa de varias 
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plantas Y sótano en la calle de Pamplona, con vuelta a la 
de Navarra. 

A don Mariano de las Heras Vallejo, para construir una 
casa de varias plantas y semi sótano en la calle de Portu­
galete, sin número. 

A doña Rosa Font Molíns e hijos, para elevar dos plan­
tas, primera y segunda, en la finca en construcción núme­
ro 5 de la calle de Pedro Laborde. 

A don Salvador Olmos Pons, para ampliar una planta 
tercera en la finca de la calle de los Pinos Alta, con vuelta 
a la de Albendiego. 

A las Religiosas Hijas de María, para demolición total 
de la planta baja en la finca número 19 de la calle de Quin­
tiliano. 

A Iriansa, para construir dos casas de varias plantas y 
sótano en la calle de Ramón Saiz, sin número, y Ramón 
Saiz, con vuelta a la de la Alondra. 

A don Francisco Cadarso Gutiérrez, para demoler la 
finca número 1 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

A don E duardo Terón, para reformar y ampliar una 
nave en la finca número 16 de la calle del Tutor. 

A Cromar (S. A.), para construir un edificio de plantas 
de sótano, baja y primera en la calle del Vivero, 2. 

A don EustaquIO jiménez RUlZ, para construir una casa 
de guarda y almacén en el camino de Vicálvaro a Coslada. 

110. Conceder licencia a don Santiago Compañ Mal­
donado y a doña María Teresa Barón Maldonado para 
construir un edificio destinado a viViendas, locales comer­
Ciales y estación de servicIO en la calle de Colombia, sin 
número, con vuelta a la de BoliVia, 12, con sótano, planta 
baja, seis más y ático, con sujeCión al proyecto modlncado 
y presentado el día 24 de febrero último, temendo en cuenta 
lo intormado por el ArqUitecto Jefe de la 6.a DIVisión y 
por la lnspecclOn General de los Servicios Técnicos, y con 
la condiCión de que los tanques que se proyectan en la 
estación de serviclO deben ir enterrados en la parte corres­
pondiente a los terrenos de la propiedad, con el fin de que 
en su día no puedan entorpecer los diversos servicios, y a 
cuya condición han prestado su conformidad el arqUltecto 
y el apoderado de la propiedad. 

111. Conceder licenCia a don Eugenio Merlo Tejedor 
para ampliación de una vivienda de portería en la finca nú­
mero 16 de la calle de Jerónima Llorente, teniendo en cuen­
ta que, aun cuando dicha ampliación incumple las Orde­
nanzas, se encuentra ya terminada y ocupada; imponiéndose 
al propietario una multa de 5.000 pesetas por haber reali­
zado las obras sin licencia; debiendo incluirse dicha vivienda 
en el arbitrio con fin no fiscal, a cuyo efecto deberá oficiarse 
a la Administración de Rentas y Exacciones, todo ello sin 
perjuicio de que se abone el duplo de derechos por tales 
obras. 

112. Conceder licencia a don José Garda Benito para 
construir un gallinero de nueva planta, con anexo interior 
y.vivienda unifamiliar, en la Vereda de Viñables (Barajas), 
ViStos los informes favorables emitidos por el Arquitecto 
Jef.e de la 3.a División y por el Director de Edificaciones 
Pnvadas; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

113 y 114. Jubilar, por imposibilidad física, al Subge­
rente del Matadero, don Manuel Cano Sanz, y al Delineante 
de los Servicios Técnicos don Fernando de Juan Undiano, 
por ~~ber sido declarados inútiles para la prestación de sus 
serVI.c~os por el Tribunal Médico de Funcionarios y Obreros 
municipales y contar con suficientes años de servicios, sin 
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perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

115. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Ingeniero Director de Servicios Industriales, don 
Juan Pradillo de Osma, asignándole el haber pasivo anual 
de 103.671,56 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
103.671,56 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
94.671,56 pesetas, la cantidad de 9.000 pesetas, importe 
de la gratificación, de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestado por el interesado, al que han sido acumulados 
los seis años de carrera, con efectos legales a partir del 
26 del corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de junio siguiente, 
con a.rreglo a lo establecido en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

116. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Tocólogo don Juan Balbín Villaverde, asigñándole 
el haber pasivo anual de 35.112,20 pesetas, equivalente al 78 
por 100 de las 45.015,65 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 42.871,77 pesetas, la cantidad de 2.143,88 pesetas, 
importe de dos anualidades del ·cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por el interesado, al que han sido acumulados los seis años 
de carrera, con efectos legales a partir del 12 del corriente 
mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de junio siguiente, con arreglo 
a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

117. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra doña Luz Masa Garda Cuesta, asignán­
dole el haber pasivo anual de 53.987,32 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 de las 53.987,32 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 46.687,32 pesetas, la cantidad de 7.300 
pesetas de indemnización por casa-habitación, de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestado por la interesada, 
al que han sido acumulados los cuatro años de carrera, con 
efectos legales a partir del 4 de junio próximo, fecha siguien­
te a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo 
de abono a la interesada su sueldo activo durante todo el 
mes de junio, y comenzando a percibir e! haber pasivo 
a partir del 1 de julio siguiente, con arreglo a 10 determinado 
en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

118. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno don Restituto Esteban Cabrito, asig­
nándole e! haber pasivo anual de 34.500 pesetas (30.417,48 
pesetas, de haber pasivo que le corresponderían, incremen-. 
tado con las mejoras que determina e! decreto de 30 de 
noviembre de 1956), equivalente al 96 por 100 de las pese­
tas 31.684,88 que le han sido reconocidas como regulador, 
resultante de acumular al últimamente percibido, de pese­
tas 29.474,32, la cantidad de 2.210,56 pesetas, importe de 
tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, al que han sido acumulados los años de servicios 
militares, a que tiene derecho, según decisión de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, con efec­
tos legales a partir del 26 de! corriente mes, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo e! referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de junio siguiente, con arreglo a 10 determinado en 
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el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

119. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Portamiras don Félix Pascual Rodea, asignándole 
el haber pasivo anual de 54.200,61 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 de las 54.200,61 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestado por el interesado, con efectos legales 
a partir del 19 del corriente mes, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
junio siguiente, con arreglo a lo determinado en el artícu­
lo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

120. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la pro­
visión de plazas de operarios del Servicio de Talleres Ge­
nerales: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, operarios del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, de las especialidades que se indican, 
a los opositores que a continuación se relacionan, con el 
jornal inicial que para cada uno se expresa, el que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados" ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­
tículos 81, 82 y 83. del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con los derechos y deberes deter­
minados en las bases de la convocatoria y demás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación: 

ELECTRICISTAS INSTALADORES 

Oficial de primera, con el jornal inical de 39,50 pesetas 
diarias 

Don Vicente Ortega Serrano ....... "....... 8,66 puntos. 

Oficiales de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias 

Don Manuel Tato Fernández 
Don Flaviano Bercero Celorio 

8,33 puntos. 
7 

Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas diarias 

Don Fernando Navas Alvarez ............ 5 puntos. 

MAQUINISTAS FRIGORIFICOS 

Maquinistas de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias 

Don Carlos Gascón Moreno ..... " ......... . 
Don Juan Sánchez Pliego ................. . 

8,33 puntos. 
8 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias 

Don Francisco Pérez Fernández ........ . 
Don ] osé Cotillo López .. " ................. . 

MAQUINISTAS FOGONEROS 

5,33 puntos. 
5,06 

Maquinista de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias 

Don Santiago Soto Morcillo 6,50 puntos. 

480 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ayudante de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias 

Don Rafael Miranda García .. ............. 5,70 puntos. 

Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas diarias 

Don José Luis Prado Florido ............ 5,36 puntos. 

MECANICOS MONTADORES AJUSTADORES 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias 

Don Vicente López Hernández ............ 6 puntos. 

CARROCEROS 

Ayudante de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias 

Don Francisco V áquez Zorrilla 6,66 puntos. 

VULCANIZADO RES 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias 

Don Modesto País Mayoral ............... 6,33 puntos. 

Segundo. Anular, de conformidad con lo que dispone 
en la base décimosexta de la convocatoria, las actuaciones 
de los opositores don ]ulián Fernández Fernández y don 
Francisco Carracedo Lucas, por no haber presentado, en el 
plazo concedido al efecto, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta de la convocatoria. 

12l. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de septiembre de 1957, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Hi1ario de la Mota Rodríguez, en el sentido de acumularle 
el tiempo de tres años, seis meses y sietes días de servicios 
militares, correspondiéndole un haber pasivo de 17.883,05 
pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 de las 22.353,82 
pesetas que le sirven de regulador; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 2.682,45 pesetas, resultando un haber 
pasivo total de 20.565,50 pesetas anuales; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca con aplicación 
a la partida 601 del vigente presupuesto. 

122. Reconocer y abonar a doña Antonia Barroso Lo­
zano, viuda de don Manuel González Sánchez, operario 
de Parques y Jardines, en aplicación de 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958 y disposición adi­
cional 4.a del reglamento del Montepío de Obreros, que 
la pensión vitalicia concedida por éste, de 357,47 pesetas 
mensuales, sea elevada por el Ayuntamiento en 107,24 
pesetas, formando un total mensual de 464,71 pesetas, con 
efectos del 1 de marzo último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
al crédito consignado en el capítulo III del vigente presu­
puesto. 

123. Reconocer y abonar a doña Heliodora Tejedro 
León, viuda de don Moisés ]iménez García, Liquidador del 
Matadero, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia total mensual de 847,37 "pesetas anuales, con efectos 
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desde el día 4 de enero del corriente año, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación a los créditos consignados en el capítulo TTI del 
vigente presupuesto; debiendo deducirse la pensión tt'm­
poral del Montepío de Funcionarios, por ocho años, de 
8.842,30 pesetas. 

124. Reconocer y abonar a doña Josefa de la Osa Gó­
mez, viuda de don Abdón Martín Montes, operario de 
Parques Y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 491,79 pesetas anuales, 
con efectos desde el 27 de noviembre de 1959, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación a los créditos consignados en el capítulo III 
del vigente presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 
13.432,50 pesetas, percibidas por mesada del Montepío 
Obrero, según el acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. 

125. Reconocer y abonar a doña Brígida Zapata Gu­
tiérrez, viuda de don Jerónimo Sola Fernández, Vigilante 
de Arbitrios, en aplicación de lo dispuesto por el acuerdo 
plenario de 30 de' mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 746,97 
pesetas, con efectos desde el 9 de noviembre de 1959. si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación a los créditos consignados en el capí­
tulo III del vigente presupuesto; debiendo deducirse la 
pensión temporal, por diez años, del Montepío de Funcio­
narios, importante 7.794,86 pesetas anuales. 

126. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al Visitador 
de. Enfermos de la 4.a Zona de Limpiezas, don Francisco 
Ugena Alvarez, un anticipo reintegrable de una mensuali­
dad, que importa la cantidad de 2.383,28 pesetas, que deberá 
ser reintegrado en diez mensualidades; debiendo previamen­
te suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, 
y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle 
sus jornales, con aplicación al crédito consignado en la par­
tida 766 del vigente presupuesto, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
mismo presupuesto. 

127 a 129. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, por el importe que se 
indica, a los operarios que se relacionan, que deberán ser 
reintegrados . en catorce mensualidades; debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el que se obliguen a eUó 
y que ha de efectuar su Habilitado respectivo al tiempo de 
abonarles sus jornales; debiendo tener aplicación dichos 
gastos a la partida 766 del vigente presupuesto, y el rein­
tegro al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo 
presupuesto: 

4.723,16 pesetas, al Oficial reportista de Artes Gráficas 
Municipales don José de la Prida Peral. 

2.728 pesetas, al Oficial reportista de Artes Gráficas 
Municipales don Julio Minuesa Sierra. 

3.540,20 pesetas, al Oficial matarife del Matadero don 
Juan Bautista Mora Fauró. . 

130. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del operario de Limpiezas don Benigno 
M~l~ Herranz, ya que la sanción que dió origen a la misma 
f~e Impuesta directamente por la Delegación del Servicio, 
S111 conocimiento ni aprobación de Autoridad competente 
para corregirlas o sancionarlas, a tenor de 10 establecido 
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en los artículos 109 y 110 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

131. Abonar a don Guillermo Segador González, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, al serIe computada la 
sanción de pérdida de un cuatrienio impuesta en su depu­
ración políticosocial por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 8 de enero del corriente año, las diferencias 
que le resultan desde el 1 de marzo de 1952 al 31 de 
diciembre de 1956, entre la pensión que disfrutaba, de pese­
tas 6.036,98, y la nueva, de 6.640,68 pesetas, que le corres­
pondía en virtud de esta rectificación, no resultando diferen­
cias a partir del 1 de enero de 1957, ya que, por aplicación 
de Jos aumentos fijos del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, no sufre modificación la pensión de 9.000 pesetas 
que le fué reconocida en la Comisión Municipal Permanen­
te de 16 de julio de 1958. 

132. Abonar a don Faustino Mayor Astorga, en con­
cepto de viudo de la Celadora de grupos escolares, jubilada, 
doña Encarnación Milla Pastor, conjuntamente con los tres 
hijos habidos en el matrimonio, llamados Faustino, Encar­
nación y Fernando, mayores de edad, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante: por la pen­
sión de enero de! corriente año, 615 pesetas, y por la parte 
proporcional de la media y una paga de abril y julio, pese­
tas 31,02 (en total, 646,02 pesetas), con cargo a las par­
tidas 601 y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña María Rodríguez Valencia, viuda 
del Practicante de la Beneficencia Municipal, jubilado, don 
Manuel García de Ceca Romero, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Heliodoro y Soledad, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de diciembre de 1959, 1.735,23 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
1.647,76 pesetas (en total, 3.382,99 pesetas); siendo cargo 
a la correspondiente partida del capítulo de Resultas y a 
la 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña Pascuala Ferrer Vidal, en con­
cepto de viuda del que fué operario jubilado don Isabelo 
Alarcón Vidal, por sí y conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
de enero del corriente año, 399,90 pesetas; por la parte pro­
porcional de una y media pagas de abril y julio, 63,32 pese­
tas, y por la ayuda familiar de enero, 240 pesetas (en total, 
703,22 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 601, 607 Y 608, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

135 y 136. Renovar los contratos de servicios con doña 
María Teresa López Ortega y doña María Lourdes Otero 
Aparicio como Auxiliares de las oficinas municipales; de­
biendo ser cargo el gasto que originen a la partida 21 del 
vigente presupuesto. 

137. Contratar los servicios de doña Gabriela J ulián 
Calvo para atender a la limpieza y vigilancia del lavadero 
público de! barrio de Barajas, de conformidad con 10 infor­
mado por la Sección de Cuestiones Especiales y por la 
Intervención Municipal; debiendo ser cargo el gasto que 
origine a la partida 128 bis del vigente presupuesto. 

138. Dar de baja en la plantilla de personal Subalterno 
y Obrero de Casas Consistoriales al Subalterno don Esteban 
Escobar Rodríguez, dándole de alta como Desinfectar cami­
llero en e! Laboratorio Municipal, en virtud de sentencia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
fecha 14 de octubre de 1959, con efectos desde el 15 de 
noviembre de 1957, fijándole el sueldo de 21.296 pesetas 
anuales, por acumulación al inicial, de 16.000 pesetas anuales, 
de tres cuatrienios vencidos por sus servicios como Subal­
terno y Desinfector camillero desde el día 14 de marzo 
de 1946; asignándole el citado inicial, de 16.000 pesetas 
anuales, por tener derecho a él con arreglo a sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo fecha 
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27 de septiembre de 1956; correspondiéndole el vencimiento 
del próximo cuatrienio, que será el cuarto, el día 14 de 
marzo de 1962, siempre que hasta entonces nu se produzca 
interrupción en sus servicios; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de los atrasos que le corres­
pondan. 

139. Desestimar la instancia del operario del Servicio 
de Limpiezas don Francisco Calvo Hernando, en la que 
solicita se le reconozca a efectos de cuatrienios el mes de 
suspensión de empleo y jornal, que le fué impuesto como 
sanción del expediente de responsabilidades que anterior­
mente se le instruyó, teniendo en cuenta que esta clase de 
sanciones implica la interrupción en el servicio activo duran­
te el tiempo que dure la misma, por 10 que no puede tener 
validez a efectos de aumentos cuatrienales. 

140. Desestimar la instancia del Guardia de Policía 
Municipal, interino, dado de baja por cumplir la edad regla­
mentaria, don Balbino Rodríguez Labrado, en la que soli­
cita reingresar para cumplir años suficientes para el reco­
nocimiento de haberes pasivos, teniendo en cuenta que los 
beneficios mencionados son de aplicación únicamente a los 
funcionarios que prestan sus servicios con carácter fijo y en 
plaza de plantilla. . 

141. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le 
ha seguido, la sanción de quince días de suspensión de em­
pleo y jornal al operario de Limpiezas don Hipólito Moreno 
Lorenzo, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio, prevista en el artículo 102 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

142. Aprobar un gasto de 985 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una escalera de tijera con destino al grupo escolar General 
Sanjurjo. 

143 y 144. Aprobar dos gastos, de 5.200 y 34.483,59 
pesetas, con cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, 
para realizar obras de reparación en los grupos escolares 
Isidro Almazán y Joaquín García Morato, respectivamente. 

145. Aprobar un gasto de 8.200 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
diverso mobiliario con destino al grupo escolar República 
de Chile (niños). 

146. Aprobar un gasto de 3.643 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Eduardo Calleja (niños). 

147 y 148. Aprobar dos gastos, de 29.535,02 y 4.501,84 
pesetas, con cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, 
para trabajos de pintura y reparación en la escuela de niños 
de la Colonia de San Fermín y para realizar trabajos de 
colocación de un rótulo en el grupo Huarte de San Juan, 
respectivamente. 

149 y 150. Aprobar dos gastos, de 338 y 740 pesetas, 
con cargo a la partida 465 del vigente presupuesto, para el 
suministro de cubos grandes, con tapa, con destino al ser­
vicio de limpieza del grupo escolar Fernando el Católico 
(niños y niñas) y para la adquisición de una manga de riego 
con destino al servicio de limpieza del grupo escolar Tomás 
Bretón, respectivamente. 

151. Aprobar un gasto de 88.554,57 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para los trabajos 
de reparación precisos en el grupo escolar Luis Moscardó 
(niñas). 

152. Aprobar un gasto de 1.850 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de un armario con destino a la escuela unitaria de niñas de la 
calle de Manuel García Longoria, 6. 

153. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, con cargo 

a la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
de diverso mobiliario en el grupo escolar María Guerrero. 

154 .. Aprobar u~ gasto de 674,30 pesetas, con. cargo 
a la partida 460 del vIgente presupuesto, para el sumlOistro 
de una escalera de tijera con destino al grupo escolar Repú­
blica del Brasil (niñas). 

155. Aprobar un gasto de 9.436,33 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de raparación en el grupo escolar Divino Maestro. 

156 .. Aprobar u~ gasto de 3.650 pesetas, con cargo 
a la partIda 462 del vIgente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en la escuela unitaria de niños de la calle de los 
Picos de Europa, 7. 

157. Interesar de la Comisión Nacional de Cotos y 
Mutualidades Escolares del Instituto Nacional de Previsión 
que se dé a la zona de la Chopera, del Retiro, el carácter 
de coto escolar, y que los beneficios que puedan derivarse de 
todas las actividades que en el mismo se desarrollan se des­
tinen a fines de previsión, mutualismo y seguro, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, encomendándose al Instituto 
Municipal de Educación la misión de reglamentar el des­
arrollo del citado coto escolar de previsi6n. 

Asuntos al despacho de oficio 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la habilitación de un 
crédito de 10.000 pesetas para atender a los gastos derivados 
del desplazamiento a Zamora para recoger una reliquia de 
San Ildefonso con destino al Colegio municipal de dicha 
advocación, concedida por el Obispo de Zamora, el acto 
religioso solemne en dicho Colegio y demás atenciones deri­
vadas de este gran acontecimiento; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 7.a del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. . 

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libre al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valdés, con cargo al crédito presupues­
tario que, previo su informe, se determine por la Interven­
ción Municipal, la cantidad de 15.000 pesetas, importe de 
varias páginas publicadas en su número del día 14 del co­
rriente por el semanario gráfico de Madrid Fotos} dedicadas 
a las fiestas de San Isidro, Patrón de la Villa. 

160. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
5.400.000 pesetas en que, por la Intenvención delegada 
de la Empresa Municipal de Transportes, se calcula el posi­
ble déficit de Tesorería durante el corriente mes de mayo, 
para pagos preferentes y urgentes, y que ha sido remitida 
por la Dirección Gerencia de la citada Empresa, tengan 
aplicación a la par'tida 650 del vigente presupuesto. 

161. Aprobar dos decretos de la Alcaldía P residencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, en el primero, de con­
formidad con 10 interesado por el señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos, don Miguel Eugenio Moret1D 
Ruiz, en 25 de abril último, la designación de una comisión 
municipal, integrada por el mismo, por el Director de Obras 
Sanitarias, don José Paz Maroto, y por el Ingeniero Jefe, 
don José María Gutiérrez Pajares, para que asista, en La 
Haya, al IV Congreso que, convocado por la Asociació~ 
General de Higienistas y Técnicos municipales se celebrara 
en dicha ciudad, del 30 del corriente al 4 de junio próximo; 
y en el segundo, que el importe total de los gastos de viaje 
y estancia de dicha representación municipal, de 95.000 
pesetas, sea cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

162. Quedar enterada de dos cartas del excelentísimo 
señor Ministro de Asuntos Exteriores, fechas 7 y 16 del 
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corriente, expresando, en la primera, su agradecimiento por 
la valiosísima cooperación del Ayuntamiento al invitar yaga­
sajar, durante su reciente estancia en la capital, al Alcalde 
de Bagdad, General Hassan; y expresando, también, en la 
segunda, su más sincera y cordial felicitación a la Alcaldía 
por el éxito de su reciente viaje a Londres. 

163. Quedar enterada una carta del Burgomaestre de 
Viena, fecha 27 de abril último, agradeciendo los saludos 
que la Corporación Municipal ha tenido la amabilidad de 
dirigirle por mediación de don J ulián Calderón, uno de los 
representantes de España en el actual Congreso Vienés 
de Taxistas, y correspondiendo con idéntica amabilidad 
a dichos saludos, deseando para la capital de España un 
futuro fe!iz y próspero. 

164. Quedar enterada de un telegrama de la Asocia­
ción de Empleados Municipales de Ceuta expresando su 
más sentido pésame al Ayuntamiento de Madrid por el falle­
cimiento del Oficial mayor y Jefe de Protocolo del mismo, 
ilustrísimo señor don Pedro de Górgolas Urdampilleta. 

165. Quedar enterada de una carta del Médico de la 
Beneficencia Municipal don Felipe de la Cruz Caro, fecha 
6 del corriente, expresando su agradecimiento por la feli­
citación de! Ayuntamiento con motivo de haber obtenido 
la cátedra de Patología Quirúrgica de la Facultad de Medi­
cina de Cádiz. 

166. Se dió cuenta de un informe de la Sección de 
Hacienda, fecha 29 de marzo último, haciendo constar que, 
teniendo en cuenta que en el vigente presupuesto, según 
informa la Intervención Municipal, figura solamente en la 
partida 769 una consignación de 30.000 pesetas como apor­
tación municipal a la Semana Santa madrileña, en lugar de 
la de 45.000 pesetas de años anteriores, habrá de tenerse 
presente esta limitación a efectos de la distribución de la 
referida cantidad entre la Comisión ejecutiva organizadora 
de la Semana Santa de Madrid y las Cofradías de la parro­
quia de Santa Cruz, que constituyen la base de la Procesión 
que organiza el Ayuntamiento. 

y se acordó asignar las cantidades de 20.000 y 10.000 
pesetas, respectivamente. 

167. Se dió cuenta de una carta de M. Charles Pichón, 
del Comité Directivo de la Asociación Francia-España, fe­
cha 11 de! corriente, dando cuenta del proyecto de! Consejo 
Municipal de París de dar a una calle de dicha capital e! 
nombre del ilustre doctor don Gregorio Marañón, y sugi­
riendo la idea de que, coincidiendo con dicho proyecto 
y como homenaje a M. Maurice Legendre, director que 
fué de la Casa de Velázquez, se dé su nombre a una vía 
pública de Madrid. 

y se acordó quedar enterada con satisfacción de dicha 
carta, y que pase la anterior sugerencia a la Sección de 
Estadística, a fin de que por la misma se señale la vía 
pública que pueda ostentar aquella denominación. 

168. Se dió cuenta de una carta de la industria Jari-
110 (S. L.), de la calle de Alberto Aguilera, 5, fecha 14 del 
corriente, en la que, después de expresar su satisfacción 
y felicitación al Ayuntamiento por la realización de las obras 
de los Bulevares, hace constar que entregará, para el uso 
que se considere más oportuno, un receptor de televisión, 
con su instalación completa y garantía de reparación del mis­
mo durante seis meses, así como un aparato radiogramola. 

y se acordó quedar enterada de dicha carta, y expresar 
el agradecimiento de la Corporación al generoso donante. 

Hacienda 

169. Conceder exención de pago de derechos para la 
colocación de mil carteles murales de propaganda de la rifa 
b~néfica de! hospital-asilo de Santurce al Ayuntamiento de 
dicha localidad, teniendo en cuenta que la petición se hace 
directamente por e! propio Ayuntamiento y que el fin per-

seguido es exclusivamente benéfico, sin ánimo de lucro, por 
lo que puede considerarse comprendida la petición en los 
apartados a) y b) de la base 8.a de la Ordenanza número 36. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórroga 
de incorporación a filas de segunda clase, por razón de es­
tudios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes 
a los reemplazos de los años 1955 a 1959, ambos inclusive, 
que actualmente disfruten de dicho beneficio y quieran pro­
rrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1960 que 
deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que tie­
nen de solicitarlo, durante los meses de mayo y junio pró­
ximo, del señor Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta a que pertenezcan, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 279 de! referido 
reglamento, y de acuerdo con el texto de los artículos que 
al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asistencia 
de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 20 de mayo de 1960.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

R E G L A M E N T o 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un año. 
contado desde e! 1 de agosto a igual fecha del año siguiente, 
plazo que podrá ser prorrogado por períodos de un año 
durante cinco consecutivos, solicitados anualmente por los 
interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en e! artículo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase por un año lo solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres 
o tutores si fueran menores de edad. Si al formular la peti­
ción de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta 
o tuvieran pendiente recurso de alzada, 10 harán constar 
en sus instancias, para que antes de resolver la petición se 
tenga en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean 
eliminadas las peticiones de los clasificados excluí dos total­
mente del servicio militar y separados temporalmente del 
contingente. • 

A las instancias solicitando prórroga de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que 
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le faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus es­
tudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas y cursos 
académicos en que lo fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
tín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido admi­
tidos al concurso o tienen aptitud profesional para actuar 
en él. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Yuste Esteban, para taller de cantería 
en la calle de Salas Barbadillo, 18. 

Don José Cosa García, para tienda de comestibles y ta­
berna en la calle Treinta y Dos, sin número. 

Don Manuel González Pérez, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle del Puerto de Arlabán, 14. 

Don Adolfo SantamarÍa Vallej o, para pescadería en la 
calle del Doctor Cortés, 5. 

Don Luis Arcas Campos, para peluquería de caballeros 
en la calle del Doctor Lozano, 15. 

Maquinaria Auxiliar Naval (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Donoso Cortés, 36. 

Don Luigi Gatta Zanhetti, para venta de repuestos para 
motores y aceros para la construcción en la calle del Duque 
de Sesto, 42 .. 

Créditos Asturvi (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Esparteros, 10. 

Inmobiliaria Comercial Española (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Doctor Esquerdo, 16. 

Doña Francisca Barranquero, para venta de frutos se­
cos en la calle de Elvira Barrios, 8. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para sucursal en 
la calle de Embajadores, 178. 

Don Ramiro Rodríguez de Santos, para tienda de co­
mestibles en la avenida de la Albufera, 300. 

Don Ramón Lozano Suárez, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de la Albufera, 300. 

Doña Dolores López González, para frutería en la ca­
rretera de Ajalvir a Vicálvaro, 55. 

Don Manuel Huerta Revuelta, para taller de sastre en 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Don Amadeo Mondéjar Sainz, para fotografía sin ga­
lería en la calle de Alfonso Cea, 3. 

Don Juan Rubio Rodríguez, para venta de quesos y 
mantecas en la calle de los Hermanos Miralles, 105. 

Don Daniel Marco Molina, para perfumería por mayor 
en la calle de Hermosilla, 131. 

Construcciones Césaraugusta (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de la Montera, 12. 

Don Manuel Sánchez Torres, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 60. 

Don José Antonio Valderrama, para taller de dorador 
en la calle de Luciente, 5. 

Don Inocencio y don Jesús Mairá López Rubio, para 
venta de maquinaria y accesorios para automóviles en la 
calle de Bárbara de Braganza, 7. 
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Don Julio Abascal Abascal, para taberna en la caBe 
Real de Pinto, sin número. 

Don Aniceto Castro Hernández, para pensión en la caBe 
del Desengaño, 11. 

Doña Concepción Cara Gásquez, para bar americano en 
la calle de Coslada, 14. 

Doña Matilde Muñoz Gil, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Ramón Luján, 24. 

Don Félix Vallejo Clariana, para mercería y relojería 
en la calle del Arenal, 9. 

Don Joaquín Saz Sánchez, para joyería, etc., en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Francisco Matéu Clíment, para depósito cerrado 
en la calle de Enrique Trompeta, 10. 

Don José Escalona Marín, para venta de material eléc­
trico en el paseo de la Florida, 51. 

Don José Basco Corral, para confitería y venta de fru­
tos secos en la calle de Alejandro Sánchez, 16. 

Don Telesforo Martín Poveda, para venta de calzado 
en el paseo de las Delicias, 89. 

Don Vicente Barbas García, para taberna en la calle de 
López de Hoyos, 373. 

Don J ulián Cruzado Iniesta, para frutería y huevería. 
como cambio de nombre, en el centro comercial de la Colo~ 
nia de Caño Roto, local número 8. -

Don Alejandro Vega Alonso, para colegio en la calle de 
los Cedros, 98. 

Don Manuel Esteban Guajardo, para venta de vinos en 
el barrio de La Estrella, bloque 30, número 7. 

Guadaltajo (S. A.), para domicilio social provisional en 
el paseo de la Castellana, 63. 

Doña J oaquina Martínez Cruz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Felipe V, 2. 

Central de Representaciones Extranjeras (S. L.) , para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 33. 

Don Máximo Casillas Jiménez, para lechería en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 47. 

Don Benito Fernández Menéndez, para venta de frutos 
secos en la calle de García de Paredes, 20. 

Armería Azurmendi (S. A.), para venta de armas de 
fuego y artículos de deporte y viaje en la calle de Génova, 
número 17. 

Don Emilio Millán Pliego, para almacén de materiales 
de construcción en la calle de Luis de Castro, 14. 

Doña Elena Angeles Cortón DÍaz, para peluquería de 
señoras en la calle de Manuel Silvela, 3. 

Don Nicéforo Martín de Hervás, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Emilio Ferrari, 24. 

Doña Carmen del Pozo Gutiérrez, para lechería en la 
calle de Gómez Ulla, 62. 

Don Félix Jiménez ]iménez, para lechería en el pasaje 
comercial de la Ciudad del Pino, local número 8. 

Don Antonio Díaz Dávila, para taller de hojalatería en 
la calle de Oviedo, 6. 

Doña Pilar Urbano Baras, para tienda de ultramarinos 
en la calle de García de Paredes, 15. 

Herederos de León Escribano Fuente, para venta de 
pilas de piedra artificial y tubos de barro en la calle de Joa­
quín García Morato, 132 .. 

Don Pedro Guadalupe Muñiz, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Meléndez Valdés, 19. 

Fabricaciones y Representaciones Españolas (S. A.), 
para venta de accesorios y recambios en la calle de Melén­
dez Valdés, 33. 

Banco de Bilbao (S. A.), para sucursal bancaria en la 
calle del Maestro Arbós, 5. 

Don Bartolomé Casado Escobar, para oficina en la calle 
del Maestro Arbós, 3. 

Don Marcelino Delgado Romero, para fábrica de tinajas 
en la calle de Rosa de Castro, 4. 
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Don Jesús Sicilia Molinero, para oficina de agente del 
Banco Vitalicio de España en la calle del Maestro Arbós, 3. 

Don Matías Arias Fernández, para bodega en la calle 
de los Reyes Magos, 4. 

Albufera (S. A.), para oficina en la calle de Los Ma­
draza, 18. 

Don BIas Alonso Casas, para casa de huéspedes en la 
travesía de Panda, 11. 

Doña Cecilia Tabares Lumbreras, para peluquería de 
señoras en la calle del Monte Perdido, 87. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficina en la calle de Martínez Izquierdo, 92. 

Don Francisco Yela Plaza, para venta de frutos secos, 
aceitunas y variantes en la calle del Mar Caspio, 1. 

Espasa-Calpe (S. A.), para almacén cerrado en la calle 
de Miguel Yuste, 39. 

Banco Hispano Americano, para sucursal en la calle 
de Marcelo Usera, 47. 

Don Joaquín Saura Fernández, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Moratín, 30. 

Esso Iberia Inc. (S. A.), para oficina en la carrera de 
San Jerónimo, 36. 

Don Jesús Fuertes, para venta de calzado ordinario en 
la calle de San Valentín, 10. 

Don Paulina Angel Bravo, para residencia en la calle 
de San José, 8. 

Don Feliciano Martín Sanz, para cacharrería en la calle 
de la Santísima Trinidad, 16. 

Sociedad de Mediadores de Comercio, para oficina y 
domicilio social en la calle de San Agustín, 3. 

Suministro Peninsular (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de Santa Ana, 14. 

Don Antonio Alvarez Alvarez, para frutería en la calle 
de los Picos de Europa, 1. 

Doña Gloria Oqueda Acero, para tienda de ultramari­
nos en la calle de los Picos de Europa, 53. 

Don Marciano Gallego Fraile, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el camino de Valderribas, 67. 

Doña Emérita Trigo Cuadrado, para huevería en la 
calle de la Sierra de Llerena, 7. 

Doña Vicenta Prada Josa, para bodegón en la calle de 
Máximo San Juan, 7. 

Cámara de Comercio de Suecia en España, para oficina 
administrativa en la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Pablo Cerdá Clemente. para venta de muebles en 
la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Sucesores de Rodolfo Selig Mann, para oficina en la 
calle del Pi amonte, 16. 

Don Rafael Gozalo Saín, para oficina en la Puerta del 
Sol, 13. 

Marice Tocen (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Peligros, 9. 

Doña Cristina Ubeda Bravo, para frutería en la ave­
nida de la Osa Mayor, 23 . 
. Doña Cristina Ubeda Bravo, para pescadería en la ave­

mda de la Osa Mayor, 23. 
Don Francisco Martínez, para venta de calzado econó­

mico en la calle de Ponzano, 31. 
Constructora Peninsular, para oficina en la plaza de 

Santa Ana, 14. 
Don Juan Peral Valdovinos, para depósito cerrado en 

la calle de las Cuevas, 24. 
Don Enrique Lorenzo Rodríguez, para restaurante en 

la calle de los Artistas, 5. . 
Establecimientos Mora, para depósito de aceites en la 

calle de los Carvajales, 1. 
Don Ignacio Núñez Torres, para venta de quesos por 

mayor en la calle de Lopede Vega, 13. 
Don Antonio García Padilla, para venta de artículos de 

regalo en la avenida del Generalísimo, 1. 

23 de mayo de 1960 

Don Julián Díez Pérez, para mercería y perfumería en 
la Ciudad del Pino, bloque B 2, local 15. 

Don Jorge Kirscner de Labra, para venta de estampas 
en la calle de Blasco de Garay, 41. 

Don Ignacio Anastasia Orozco, para despacho de leche 
en la calle de Calaminas, 4. 

Muñoz y Cabrero (S. L.), para oficina en la calle de 
Raimundo Fernández ViIlaverde, 45. 

Don Pedro Arribas Arroyo, para mercería en la plaza 
de la Rendición de Breda, 5. 

Don José de la Puente Díaz, para venta de vinos gene­
rosos por mayor en la calle de Fray Luis de León, 8. 

Don José Antonio Agero Iglesias, para venta de relojes 
ordinarios en la plaza de Santo Domingo (aparcamiento de 
automóviles). 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Manuel Martínez Arias, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de la Arqui­
tectura, 56. 

Don Avelino Jaquete Boto, para taller de reparación de 
automóviles, con guarnecido y pintura, en la calle de Bretón 
de los Herreros, 44. 

Don Gerardo Alonso Cadiermo, para instalar una cá­
mara frigorífica en el Mercado de Barceló. cajón número 6. 

Don Ambrosio Barrero Feito. para carnicería en el Mer­
cado de Usera, puesto número 21. 

Don Ambrosio Feíto Barrero, para carnicería en el Mer­
cado de Usera, puesto número 13. 

Don Claudia Camacho, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de San Antonio de Padua. 59. 

La Veloz (S. A.), para despacho de billetes en la calle 
de Sánchez Bustillo, 7. 

Don Cipriano Gómez Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, cajón número 30. 

Don Jerónimo Rojo Rodríguez, para imprenta en la 
calle de Zurita, 26. 

Don Fortunato Lombardía López, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de López de Hoyos. 159. 

Doña Concepción Rodríguez Muñoz, para taller mecá­
nico en la calle de Luis Cabrera, 81. 

Don Francisco Fernández Martínez, para fábrica de 
perfumes y cremas en la calle de Múller, 4. 

Doña Rudesinda Martín Alvarez, para bar en la calle 
de López de Hoyos, 178. 

Almacén Industrial 1. F., para depósito cerrado en la 
calle de Nicolás Usera, 44. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

."I,'I"U'I"\""'I".,'I"",,,,,,'\"\"II'I"U'I"I"I"""""'I"I"U'''','',''I'','',,', '','',,'I'',''I'',,'I"I""'I"I"I,',,'U'I,',",,'I 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Padilla 
Gil proyecta establecer un despacho de carbón y leñas en la casa 
número 12 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Granjas Auto­
campo (S. A.) proyectan instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,66 caballos, en la casa número 21 de la calle de Valde­
rribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicacjón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Garzón Castañares proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 13 de la calle de Servator. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio Ga­
lindo González proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 35 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Blanco Fernández proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 270 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria de la 
Cuerda Segovia proyecta instalar una cafetera de presión y una 
saturadora en la casa número 14 de la calle de los Mártires de La 
Verttilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sanz 
Sagredo proyecta establecer un taller de construcción de aparatos 
de radio en la casa número 2 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1960.-El. Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Herrero del Amo proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, en una casa sin 
número de la glorieta de la Puerta de Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

:(. * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rubio (S. A ) pro­
yecta establecer una fábrica de grifería en la casa número 39 de la 
calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Marcos 
Tejedor proyecta establecer una oficina de producción y distribución 
de películas en la casa número 6 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Al­
cázar Barriguete proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 16 de la calle del Reformatorio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ureña 
~Iaroto proyecta establecer un taller de reparación de calzado en el 
bloque 11, tienda 3, de la Urbanización de Valdezarza (Dehesa de 
la Villa). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Suances 
Pascual proyecta establecer un garaje con carga de baterías en la 
casa número 27 de la calle de los Mártires de La Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eleuteria 
Gallego Montero proyecta ampliar su garaje de la casa número 27 
de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Feito 
Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 25 
de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Me­
rayo Alvarez proyecta establecer un taller de reparación de la parte 
eléctrica del automóvil en la casa número 2 de la calle de Santa 
Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Cenzual 
Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 67 
de la calle de la Sierra de Meira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Roque 
Sotres proyecta establecer un garaje en la casa número 49 de la 
cal1e de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Redondo 
Pérez proyecta establecer un taller de plásticos en la casa número 21 
de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispue~to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Casado 
Martín proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 19 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Milán Hidalgo proyecta instalar una cafetera de presión 
y cuatro electromotores, con fuerza total de 1,59 caballos, en la casa 
número 2 de la calle de los Tajos Altos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Automóvil proyecta instalar un transformador de 40 ki­
lovatios en una casa sin número de la cuesta del Zarzal, con vuelta 
a la calle de Julián Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Villar Bias proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de Tintoreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Olme­
dilla de Diego proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 2 
de la calle de Sebastián Francisco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benicia 
Arranz Gutiérrez proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 0,37 caballos, en la casa núme­
ro 96 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la' fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gregoria 
Blázquez Sanchidrián proyecta instalar un electromotor de 1,60 ca­
callos de fuerza en la casa número 40 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benita Rubio 
Ribagorda proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,75 caballos, en la casa número 105 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Fer­
nández de las Heras proyecta instalar una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 29 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis A1mería 
Ramos proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 10 de 
la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rocarti (S . L.) 
proyecta establecer una fábrica de piedra artificial en la casa nú­
mero 1 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sanz 

Sanz proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones en la 
casa número 3 de la calle de Trujillos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Suárez 
Palacios proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 7 de la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ginés Sánchez 
Picaza proyecta establecer una fábrica de yeso en el kilómetro 14,5 
de la carretera de Valencia. 

Las persOlias que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Leandro 
Rodríguez Mota proyecta establecer una fábrica de juguetes en la 
casa número 106 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente alluncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abel Rodríguez 
Tapia proyecta establecer un taller de broncista en la casa núme­
ro 14 de la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Díaz 
Solano proyecta establecer un garaje con carga de baterías en la 
casa número 24 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOL E T f N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de agosto de 1960 
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